
USO Y PORTE
DEL CARNÉ

Estas son algunas de las normas sobre el uso, porte y cuidado de los permisos,
descritas en los Reglamentos Aeronáuticos Colombianos, RAC 160, capitulo F:

El permiso es personal e intransferible.

No lo preste, ni lo facilite.

No lo perfore, ni lo plastifique.

No lo adultere y/o modifique.

Úselo con fecha vigente, solo en las zonas 
autorizadas y solo para fines laborales.

Pórtelo adecuadamente, de forma permanente y 
visible a la altura del tórax, o en el brazo de 
acuerdo con las funciones del cargo.

Este documento es propiedad del Concesionario y 
debe ser devuelto al término de su contrato y/o al 
vencimiento del mismo.

En caso de pérdida por favor reportarlo al 
número telefónico 4397070 Ext. 5104 
departamento de identificación y control ó a la 
dirección de correo electrónico 
identifica@eldorado.aero

El uso indebido de esta identificación acarreará 
las sanciones determinadas por la UAEAC, 
acorde con lo previsto en el Reglamento 
Aeronáutico Colombiano.

Portar un permiso de ingreso a áreas 
restringidas vencido.

Portar un permiso en áreas restringidas 
diferentes a las autorizadas.

Portar un permiso de ingreso a áreas 
restringidas sin ser titular del mismo.

Facilitar o prestar un permiso de ingreso a áreas 
restringidas y/o de áreas públicas controladas. 

Usar un permiso de ingreso a áreas restringidas 
adulterado y/o con enmendaduras.

La empresa debe presentar solicitud escrita en 
carta membreteada con firma autorizada, en 
original y copia, dirigida a la Dirección de 
Seguridad Aeroportuaria, relacionando los 
datos del (los) empleado (s) y/o vehículo (s) y el 
motivo por el cual fue retenido el permiso.

Anexar copia del reporte de irregularidad y el 
documento de identificación.

Tomar nuevamente el curso de seguridad virtual 
por la página de internet.

El aeropuerto por medio del personal de seguridad 
y/o de operaciones, podrá retener los permisos 
permanentes o transitorios en los siguientes casos:

Retención de permisos permanentes y transitorios

Para solicitar la devolución del permiso retenido:

S E G U R I D A D  A E R O P O R T U A R I A  •  G E R E N C I A  D E  O P E R A C I O N E S

SE PROHÍBE EL PRÉSTAMO DEL 
CARNET PARA INGRESO DE PERSONAL 

DIFERENTE AL IDENTIFICADO.


